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RESOLUCIóN ADMINTSTRAf IVA

ciudad de México, a / $ ff[ ,l

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuráduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgán¡ca de la Procurad!ría Ambiental
y delOrdenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3214-SPA 2547 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANfECEDENTES

(-..) Perro postor belgo encetodo en un cuarto omorrodo, suc¡o y s¡n aguo y comdo f-..,) [Hechos que
tienen lugar en calle Prolongación San Simón, número 182, colonia Barrio San Rafael, Alcaldía
Azca potza lcol 1. . .J.

Af ENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territoraal de la Ciudad de l,¡éxicoj así

como 85 y 89 de su Reglameñto, mismas que constan en elexpedieñte al rubro citado, ¡nte8rado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly deL ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de lüéxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar accioñes para la protecclón y defensa del bienestar anima[, asi como tener la facLrltad de instaurar
mecanismos, instancias y proced mientos administr¿tivos para el cumpl miento de rates fines.

B¡énertar an¡mal

L¿ denuncia ciudadana se refiere al maltrato ánimal del que es obieto un eiemplar can¡no ubicado en calle

Prolongación 5an 5imón, número 182, colonia Barrio San Rafael, Alcatdía Azcapotzalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de L'léxico en su artículo 24 señala que se,

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor. sufrimiento, poler er/

tedel,r, /01 pso4 .o-dco_¿(. ,D;, |Ni¡OVAJRA/,
Acaldra Cllauhtémoc CP 06000 a!d¡ddeM.t,.. , nror{cxd/'
Tel.52650780 exl 12011 Y 12400
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Se recibió en esta Entidad denuncia cíudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechosl
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atiñento, agua, espacio, abrigo contra
Ia intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecLrado acorde a s! especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presen!e expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dili8encia durante la cual una persona
habitante del lugar donde se denunc¡aron los hechos objeto de la preseñte iñvestitac¡ón, hizo de

conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señalado en el

escrito de denunc¡a, ya ño se encuentra en el inmueble, lo anterior toda vez que fue re8resado a su antigupo
propietario, debido a que no le erá posible brindar las atenc¡ones necesar¡as, por lo que al momento de la
diligencia permitió al personal de esta Entidad ingresar a su domicilio para comprobar su dicho. Cabe señalar
que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún ejemplar canino al iñter¡or deldom¡cil¡o
eñ cuestión.

l'igur¡ L Lusar dc los hcchos dcnunciados.

En seguimiento de lo anterior, personal de está Subprocuraduria informó a la persona denunc¡ante que
durante v¡sita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino en el sitio
señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de ex¡stir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuráduría, por imposib¡lidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en e
de la denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locálizado en el inmueble denunciado, e+a
Entidad no constató la presencia de d¡cho an¡mal de compañía, todá vez que ¿ decir de un habitan[e
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del lugar fue regresado a su anterior propietario, pues ya no le era posible brindarle la atención de

bienestar requerida.

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe álanálisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, iñdependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y sel

tik PiOCURAOURIA AMBIÉI'¡IAL Y OEL ORD:'IAI.¡IEI\¡f O
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad co¡ el articulo 27 fr¿cción
vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México.-...-

SEGUNDO.- Remít¿se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duí¿. o¿r¿ su ¿rchivo y resgu¿rdo. .-----.

TERCERo.- Notifíquese la presente Reso[]cló¡ a la persona denunciante. ---

Así lo proveyó y firÍra la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenáñiento Territorial de la Ciudad de [4éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
ordenamiento Territorial de ta Ciudad de l,-1éxico y 5l fracción xxtt de su Reglamento.-----

G¡.i f 7

C.......p. t¡c. Mar¡rn¡ Boy T.mboréll. Procuradora AmbientaLy detord€namiento Te( toriaLde ta CDMx. para su super orconoctmleñ¡¡.
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